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Mexicali, Baja California, a siete de julio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Baltazart, hågo CONSTAR que acorde a la iazón de

notificación asentada por la Actuaria de este Tribunal, la Comisión de Quejas y

Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, quedo notificada de

la sentencia dictada el veintiocho de mayo de la presente anualidad, y toda vez, \lr
que no se hubiese recibido documentación alguna sobre el cumplimiento

ordenado en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral durante el plazo

concedido en dicha sentencia. Conste.

Atento a la constancia precedente, y con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, 7, fracción I y 61 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se dicta el siguiente AGUERDO:

UNICO. Se REQUIERE a la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto
Estatal de Baja Galifornia para que en un plazo de SETENTA Y DoS HORAS

contados a partir de la correspondiente notificación, remita a este Tribunal las

constancias con las cuales se dé cabal cumplimiento a la sentencia de mérjto;

enele ido que en caso de incumplimiento del presente proveído se hará

þuno de los medios de apremio contemplados en el artículo 335 de
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Debiendo informar en un pr:imer momentþ por medio cle[ correo institucional

secretariaoeneral@tie-bc.oolö.mx, y en sq caso digitalizar la docurnentación

ateniente al requerimiento, así como r{mitir de manera física por correo

certificado o medio más expeþito la docurnþntación rnandatada.

Así lo acordó y firma el o Presiflente MaBstro Jaime Vargas Flqres,

ante el Secretario General Aoue r.dos Gþrrná n Câno BalÍazar, quien r â uto riza

a la Cepnisiéfr de Quejþs y Denuncias del l¡stituto

Baiar por lista
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